
Privado_1_Unidad_4_Fuentes del derecho internaciona l privado 
Prof. Mtro. Luis L. Córdova Arellano, cordovaluis@gmail.com , www.cordovaluis.org   
 
Las fuentes del DIPR básicamente se dividen en nacionales e internacionales. 
 

FUENTES NACIONALES DE DIPRV 
LA LEY LA JURISPRUDENCIA LA COSTUMBRE LA DOCTRINA 

Cada Edo cuenta con un sistema 
específico de creación normativa. 
La mayoría se refieren a normas materiales 
o sustantivas . Otras normas se refieren a 
normas adjetivas . Las normas adjetivas 
permiten la aplicación de las normas 
sustantivas. 
Una norma de conflicto , permite saber la 
norma que será aplicable al caso concreto. 
Ejemplo : Artículo 2736. La existencia, 
capacidad para ser titular de derechos y 
obligaciones, funcionamiento, 
transformación, disolución, liquidación y 
fusión de las personas morales extranjeras 
de naturaleza privada se regirán por el 
derecho de su constitución , 
entendiéndose por tal, aquél del estado en 
que se cumplan los requisitos de forma y 
fondo requeridos para la creación de 
dichas personas. CC-DF. 
“En MX, las normas de DIPr se encuentran 
en los diferentes códigos civiles y de 
procedimientos civiles de las diversas 
entidades federativas. También existen en 
la legislación federal, como es el caso del 
Código de Comercio, la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, el Código 
Fiscal, la Ley de Propiedad Industrial, 
etcétera.” (LPC, 25). 
Otros países cuentan con un cuerpo más 
homogéneo. 
Artículos constitucionales relacionados: 73 
(facultad legislativa del Congreso); 116 
(Poder Público de los Edos); 103 y 104 
(competencia de los tribunales federales) y 
el 121 (bases para la solución de conflictos 
de leyes entre entidades federativas; 
ejemplo, “los bienes muebles e inmuebles 
se regirán por la ley del lugar de su 
ubicación”, 121, f. II). 

Los tribunales aplican e interpretan las 
normas jurídicas. “El criterio uniforme de 
interpretación en la aplicación de dichas 
normas constituye la jurisprudencia.” 
En DIPR la jurisprudencia (J) es importante 
porque amplía los alcances de las normas 
jurídicas y da certeza a las personas. 
La J influye en la doctrina y la doctrina a su 
vez influye en la J. Círculo virtuoso. 
En MX la J no es sistemática. 
 

“Es la actividad reiterada y constante de un 
grupo social en cierta área específica de su 
vida.” (LPC, 26). 
Es muy importante en el comercio. 
“Hoy en día, en el comercio internacional 
los usos y costumbres son una de las 
fuentes más importantes de creación 
normativa.” P. ej., en la llamada Lex 
Mercatoria. 
 

“Las opiniones emitidas por los autores 
acerca de determinado aspecto del 
derecho constituyen la doctrina.” 
Tiene dos funciones: 
1.- Interpretar normas y decisiones.- 
2.- Las teorías que elabora sirven al 
legislador o a los jueces. 
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FUENTES INTERNACIONALES DEL DIPR 
TRATADOS Y CONVENCIONES LA COSTUMBRE 

INTERNACIONAL 
LA JURISPRUDENCIA 

INTERNACIONAL 
LA DOCTRINA CONFERENCIAS 

DIPLOMÁTICAS Y LOS 
CONGRESOS 

“Son acuerdos de naturaleza 
internacional mediante los cuales 
los Estados establecen derechos 
y obligaciones a su cargo sobre 
diferentes asuntos de su interés.” 
(LPC, 27) 
Algunos ejemplos: 
Convención Interamericana sobre 
Domicilio de las Personas Físicas 
en el Derecho Internacional 
Privado. CIDIP-II 
Convención Interamericana sobre 
Tráfico Internacional de Menores. 
CIDIP-V 
Convención Interamericana sobre 
Restitución Internacional de 
Menores. 
Convención Interamericana sobre 
Conflictos de Leyes en Materia de 
Adopción de Menores. 
Algunos métodos de solución de 
conflictos derivados del tráfico 
jurídico internacional: 
1.- Normas de conflicto 
2.- Derecho Uniforme 
3.- Método mixto (normas de 
conflicto y derecho uniforme). 
“La tendencia moderna es hacia 
el método de normas sustantivas, 
que se denomina derecho 
uniforme porque las mismas 
normas sustantivas rigen para 
todos los países firmantes del 
convenio o tratado y se aplican 
directamente por los jueces 
nacionales.” (LPC, 27). 
Actividad Individual : Investigar 
las etapas del desarrollo del DIPR 
en Latinoamérica (LPC, pp. 27-
28). 

“El uso reiterado de ciertos 
principios en materia de DIPr 
provocó que se hayan 
incorporado en diversas 
legislaciones nacionales, o bien 
que los jueces de diversos países 
los tomen en cuenta en sus 
decisiones.” (LPC, 29). 
Principios más importantes: 
1.- La ley del lugar rige el acto.- 
La ley del lugar del contrato es la 
ley aplicable, según este principio. 
2.- La ley del lugar en donde los 
bienes se encuentran ubicados es 
la ley que los rige. 
CCF-a.13: La constitución, régimen y 
extinción de los derechos reales sobre 
inmuebles, así como los contratos de 
arrendamiento y de uso temporal de tales 
bienes, y los bienes muebles, se regirán por 
el derecho del lugar de su ubicación, 
aunque sus titulares sean extranjeros. 
3.- Los bienes muebles siguen a 
las personas.- En MX el juez 
competente en materia de bienes muebles 
es el del domicilio del propietario; pero a 
nivel internacional, los valores bursátiles y 
financieros se rigen por la ley del lugar de 
su registro. “Por ejemplo, en el caso de 
acciones cotizadas en bolsa bastará 
conocer la ley que rige dicha bolsa: Nueva 
York, Londres, Tokio, México, etc., para 
saber si el acto que rige al título o valor 
tiene validez jurídica.” (LPC, 30). 
4.- La ley aplicable al 
procedimiento en un juicio debe 
ser la ley del tribunal en que dicho 
juicio se sigue. Se refiere a la ley 
local en general. 

“Los tribunales internacionales 
también emiten jurisprudencia. En 
estos casos, la importancia 
consiste en que significa un 
precedente en un nivel en donde 
los juicios son poco frecuentes. 
Entre dichos tribunales está la 
Corte Internacional de Justicia y 
su antecedente inmediato, la 
Corte Permanente de Justicia 
Internacional y la Corte 
Permanente de Arbitraje 
Internacional. Estos tribunales 
tienen por objeto juzgar casos 
vinculados a las relaciones 
internacionales entre países con 
la aplicación del derecho 
internacional público, de ahí que 
sólo en contadas ocasiones se 
hayan pronunciado sobre casos o 
cuestiones de DIPr.” (LPC, 31). 
 
Actividad Individual: Investigar las 
cuatro sentencias internacionales 
de DIPr mencionadas por LPC 
(pp. 31-33). 
 

Tiene como función interpretar 
normas y decisiones de carácter 
internacional, y la de crear teorías 
que a su vez influyen en las 
decisiones de los tribunales 
internacionales. 

“Las conferencias diplomáticas 
son reuniones gubernamentales 
en las que se discuten y se 
aprueban convenciones y tratados 
internacionales.” 
Los siguientes organismos son 
significativos en este rubro: 
1.- La Comisión de las Naciones 
unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (UNCITRAL). Por 
ejemplo, crea leyes modelo. Su 
ley modelo sobre arbitraje 
internacional informe el Código de 
Comercio mexicano. También 
elabora contratos tipo. 
2.- La Conferencia Permanente 
de La Haya sobre Derecho 
Internacional Privado.- 
“Actualmente es uno de los foros 
gubernamentales más 
importantes en la materia.” (LPC, 
34). En su marco se han 
aprobado convenciones en 
materia de adopción, matrimonio, 
divorcio, compraventa 
internacional de mercaderías, etc. 
MX es miembro desde 1984. 
3.- Instituto Internacional para la 
Unificación del Derecho Privado 
UNIDROIT). Organismo 
gubernamental con sede en 
Roma. Prepara proyectos de 
Convenciones. 
4.- Conferencia Americana 
Especializada sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP; ver 
LPC, pp. 27-29). 
Actividad Individual : Ver 
Congresos o institutos no de 
carácter gubernamental (LPC, 34-
35). 
 

 


